
 
 

RESOLUCIÓN N° 309-2022-CO-UNJ 
Jaén, 25 de julio del 2022 

 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

935069576 

 

secretariageneral@unj.edu.pe Carretera Jaén – San Ignacio Km 24  

Sector Yanuyacu 

VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 22 de julio del 2022; Oficio N° 099-2022-UNJ/EPG/CLOZ de fecha 22 de 

julio del 2022, Oficio N° 043-2022-EIP de fecha 20 de julio del 2022, y;  

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma en 

su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por 

sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes”; 

 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las 

universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 

normativa aplicable”; esto implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas 

(estatuto y reglamentos) destinados a regular la institución universitaria, organizar sus sistema académico, 

económico y administrativo; 

 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se reconformó la 

Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que quedó integrada por: Dr. Oscar 

Andrés Gamarra Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor 

Benjamín Carril Fernández Vicepresidente de Investigación; 

 

Que, con Resolución N° 119-2022-CO-UNJ de fecha 31 de marzo del 2022, se encarga las funciones y 

atribuciones inherentes a la Presidencia de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, a 

partir del 1 de abril de 2022, al Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández, Vicepresidente de Investigación de esta 

Casa Superior de Estudios, quedando autorizado para la firma de actos y decisiones en el marco de las 

funciones inherentes al cargo; 

 

Que, el numeral 6.1.4. de la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la Constitución y Funcionamiento 

de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en Proceso de Constitución", aprobada 

mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, establece las funciones de la Comisión 

Organizadora, precisando en sus literal: b) Aprobar y velar por el adecuado cumplimiento, de conformidad con 

el artículo 29 de la Ley Universitaria N° 30220; 

 

Que, con Resolución N° 025-2019-CO-UNJ de fecha 07 de febrero del 2019, se aprueba la creación de la Escuela 

de Postgrado de la Universidad Nacional de Jaén; 

Que, en Sesión de Comisión Organizadora de fecha 04 de enero del 2022, la Comisión Organizadora acordó 

por unanimidad aprobar el Convenio de Asociación de Participación con Emprende Ideas Perú y la Universidad 

Nacional de Jaén, para el Subproyecto “Desarrollo de Capacidades en Agentes de Innovación para la 

Formulación de Productos con Valor Agregado a partir de las Especies de Trucha y Tilapia en el Ámbito de la 

Provincia de Jaén en la Región Cajamarca” y se autoriza la firma del citado convenio. 

Que, mediante Carta N° 043-2022-EIP de fecha 20 de julio del 2022, el Gerente del Centro de Desarrollo 

Empresarial Emprende Ideas Perú comunica a la Directora de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional 

de Jaén, que se viene ejecutando el Sub Proyecto Acuícola relacionado a la agroindustria en valor agregado de 

trucha y tilapia, a fin de fortalecer competencias en profesionales egresados agroindustriales – UNJ y otros 

jóvenes y profesionales de la región Cajamarca y Amazonas, asimismo alcanzan la malla curricular para su 

validación y/o aprobación e inicio del diplomado “Innovación en Valor Agregado y Negocio Acuícola en Trucha 
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y Tilapia” desarrollado en el marco de la ejecución del SP SFOCA- 2021-00379/PNIPA2021, denominado 

“Desarrollo de Capacidades en Agentes de Innovación para la Formulación de Productos con Valor Agregado a 

partir de las Especies de Trucha y Tilapia en el Ámbito de la Provincia de Jaén en la Región Cajamarca”; 

Que, con Oficio N° 099-2022-UNJ/EPG/CLOZ de fecha 22 de julio del 2022, la Directora de la Escuela de 

Posgrado informa al Presidente de la Comisión Organizadora (e), que en el marco del convenio UNJ-EIP/SP-

2021-00379/PNIPA 2021, entre la Universidad Nacional de Jaén y Emprende Ideas Perú, la Escuela de Posgrado 

y la Empresa, han realizado reuniones y coordinaciones respecto a la malla curricular e inicio formal del 

diplomado internacional “Innovación en Valor Agregado y Negocio Acuícola en Trucha y Tilapia”, que es parte 

del Sub Proyecto “Desarrollo de Capacidades en Agentes de Innovación para la Formulación de Productos con 

Valor Agregado a partir de las Especies de Trucha y Tilapia en el ámbito de la Provincia de Jaén, en la Región 

Cajamarca”, es preciso indicar que la propuesta cumple con lo establecido en el Reglamento de Posgrado, 

también cabe informar que en el marco del convenio se ofertarán cinco (05) becas, las cuales serán informadas 

al Departamento Académico de Ingeniería de Industrias Alimentarias para remitir sus propuestas; asimismo, 

menciona que dichas becas tienen cubierto el 100%; 

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 22 de julio del 2022, la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, acordó por unanimidad, aprobar el Diplomado Internacional 

“Innovación en Valor Agregado y Negocio Acuícola en Trucha y Tilapia” y la Malla del citado diplomado; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad 

Nacional de Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y la Resolución Viceministerial N° 244-2021-

MINEDU; 

 

SE RESUELVE:   

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Diplomado Internacional “Innovación en Valor Agregado y Negocio 

Acuícola en Trucha y Tilapia” en el marco del Convenio de Asociación de Participación con Emprende 

Ideas Perú y la Universidad Nacional de Jaén, el mismo que en anexo forma parte de la presente 

resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR la Malla Curricular del Diplomado Internacional “Innovación en Valor 

Agregado y Negocio Acuícola en Trucha y Tilapia”, en el marco del Convenio de Asociación de 

Participación con Emprende Ideas Perú y la Universidad Nacional de Jaén, el mismo que en anexo 

forma parte de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a todas las dependencias administrativas de la 

UNJ, para su conocimiento y cumplimiento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE. 

 

 

 

 

 

Abog. Alejandra Karina Medina Rodríguez  

Secretario General                               

Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández   

Presidente (e)                  
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De esta manera el presente diplomado, busca fortalecer la innovación en Valor Agregado en 

la fase de transformación y procesamiento de pescado fresco de trucha y Tílapia y/o otros 

derivados Acuícolas y afines. 

El presente "Diplomado de Innovación en Valor Agregado y Gestión Empresarial en la 

Acuicultura de Trucha y Tilapia" 

es una estrategia Publico Privada (P-P) desarrollado en el marco de la ejecución de un 

proyecto denominado "Desarrollo de capacidades en aqentes de innovación para la 
formulación de productos con valor agregado a partir de las especies trucha y ti/apia, en el 

ámbito de la Provincia de Jaén en la Región Cajamarca" ejecutado por Emprende Ideas Perú 

en alianza con la Universidad Nacional de Jaén, cofinanciado por el PNIPA (Programa 

Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura), cuyo propósito es formar profesionales y 
técnicos bajo el enfoque de capacitación por competencias, que posibiliten atender la 

demanda de servicios especializados en la elaboración de nuevos productos con valor 

agregado a base de las especies de trucha y tílapia en la región Cajamarca. 

Así la Universidad Nacional de Jaén y Emprende Ideas Perú, vienen desarrollando una 

alianza de cooperación Público - Privada desde Jaén en el corredor Marañón (Amazonas y 
Cajamarca) a fin de contribuir en el desarrollo territorial con innovación sostenida, 

mediante las siguientes acciones: 

(i) Fortalecimiento de capacidades humanas e institucionales 

(ii) Innovación de la cadena acuíco/a: Trucha y tilapia 

(iii) Fortalecimiento de redes público - privada: Sector empresarial, Académico y estado. 

(iv) Reducción de brechas entre programas del estado y la demanda de productos. 

(v) Desarrollo de proyectos innovadores con enfoque de negocio, replica ble y escalable. 

En el país y en nuestra región Cajamarca, se viene promoviendo el desarrollo acuícola, 

especialmente de TRUCHA (puno, Junín y Cajamarca) en climas fríos y TILAPIA (San Martin, 

Cajamarca) para climas cálidos, promovido desde el Ministerio de la Producción a través del 

Programa Nacional PNIPA y replicado por organizaciones, gobiernos locales y regionales 
del país. 
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3.2 Perfil del participante 
./ Profesionales egresados con iniciativas de innovación y 

emprendimiento que busca aportar valor al proceso de producción, 

VA y desarrollar negocios emergentes . 

./ Jóvenes estudiantes de últimos ciclos de Institutos tecnológicos y 
universidades. 

•:• Emprende Ideas Perú 

•!• Universidad Nacional de Jaén 

•!• PNJPA 

3.1 Entidades 

3 INVOLUCRADOS 

•:• Contribuir a la sostenibilidad del sector acuícola en la región Cajamarca y el 

país. 

•:• Formar y acreditar profesionales especializados como agendes de desarrollo 

Acuicolas institucionales y territoriales. 

•!• Fortalecer capacidades en costeo, gestión financiera y visualización de 

modelos de negocio acuícola. 

•!• Fortalecer capacidades de innovación y BPM en procesos de producción, 

transformación, conservación y venta de derivados Acuícolas y afines. 

•!• Desarrollar y promocionar técnica y empresarial, la acuicultura con valor 

agregado (VA) de trucha y tilapia 

•!• Fortalecer la institucionalidad territorial, mediante la capacitación de 

profesionales en neuro-innovación educativa, con enfoque de coach 

ontológico. 

Desarrollar un Diplomado con enfoque de capacitación por competencias, en "De 

Innovación en Valor Agregado y Gestió11 Empresarial en la Acuicultura de 

Trucha y Tilapia" en el ámbito de la región Cajamarca y regiones aledañas. 

2.2 Objetivos Específicos 

2.1 Objetivo General 

2 OBJETIVOS 
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4.1.2 Virtual: 

Se realizará mediante aplicación ZOOM o Google meet a través de: 

Video conferencia: Desarrollo de clases de soporte facilitado por expertos 

dirigido a un público del Programa y aliados invitados. 

Mentoring: Asesoría y /o soporte personalizado dirigido a participantes de 

forma dual o grupal. 

Webinarios ("web" y "seminario"): Son presentaciones y /o conferencias 

direccionadas especializadas. 

Como soporte metodológico, se acompañará con material didáctico referido a: 

presentaciones del facilitador, tutoriales e infografías. 

4.1.1 Presencial. 

4.1 Modalidad de clases: 

La metodología está basada con enfoque de transferencia de tecnologías con 

aprendizaje Práctico - teórico, de forma virtual y presencial en campo mediante 

pasantía tecnológica y visitas de centros de producción y transformación. 

4 METODOLOGIA 

./ Certificado emitido por la UNJ y EIP 

./ 60% de Capacitación vivencia! mediante pasantías: visita a Negocios, 

laboratorios, centros de producción y V A. 

./ Fortalecimiento actitudinal y trabajo en equipo 

./ Establecer redes de profesionales, proveedores y clientes . 

./ Acceso a pasantía internacional de innovación acuícola. 

3.3 Beneficios al participante, entidad y territorio 

Nutu: 
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./ Productores, emprendedores y empresarios con experiencia en el 
sector 

UJ.IVERSIDAO NACIONAL 
ll *. EmprendefJ 

Ideas "º'" 

Se realizará en campo y /o centros de producción de valor agregado, mediante 

visitas a la industria de elaboración y procesamiento del producto de VA, 

además de clases presenciales en aulas de la UNJ. 



Se tolerará un máximo del 20% de inasistencia. En el caso que el participante 

exceda el límite comunicarse con el área administrativa. Se solicita ingresar a 
clases 5 minutos antes y máximo 10 minutos después del inicio de clase. 

Para cualquier consulta llamar al siguiente contacto. 

I<ely Mileny Jara Fernandez al Cel. Nº 979896129 

La asistencia es obligatoria en clases virtuales, foros y pasantías, en tal sentido se 
tomará asistencia al final de cada evento para saber si asistió o no cada 

participante. Es deseable que el participante se muestre en cámara vía zoom y 
participe activamente durante cada evento. 

4.3 Asistencia 

4.2.4 Trabajos en plataforma (10%). 

Se encomendará trabajos en plataforma, relacionado a cada módulo para 

aplicar los conocimientos y la comprensión adquirida por cada módulo. 

4.2.3 Prácticas presenciales y Pasantías (60%). 
Se realizará prácticas presenciales y unas pasantías regionales, referido a casos 

de éxito en producción y conservación de derivados de productos acuícolas 
relacionados a Trucha y tilapia. 

Ver detalle de programa para mayor información de actividades. 

4.2.2 Examen académico (20%). 

Durante el desarrollo de las clases se tendrá un examen final (vía Google o doc. 

físico-varía según cobertura y acceso del participante) cuya explicación se hará 

previamente al examen 

h 
29_ 

(-, -"1 PROGRAMA NACIONAL ~::-;:.;-~'- -,._ _, 

4.2 Calificaciones 
4.2.1 Foro Virtual académico (10%). 

Se desarrollará 01 foro virtual académicos relacionados a trucha y tilapia 

respectivamente con expertos nacionales e internacionales. La asistencia y 
participación serán insumos para el examen final. 

Trabajos en plataforma: Son trabajos asignados en la plataforma virtual como 

parte de la comprensión y aplicación del contenido del curso. 
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El ingreso al Diplomado, se realizará a través de proceso de selección mediante 

entrevista personal especializada; además el postulante debe presentar los 

siguientes requisitos mínimos obligatoriamente: 

a. Copia de Grado de Bachiller y/o título. 

b. Constancia de egresado. 

c. Para el caso de los estudiantes de últimos ciclos constancia de estudios 

emitidos por su alma mater. 

d. Currículo Vitae - Descriptivo (Max. 2 pá9.) 

e. Copia de DNJ 

f 2 fotografías tamaño carnet, a color con fondo blanco. 

4.6 Admisión 

Acompañamiento vivencia): Está referido a centros de producción y 

elaboración del producto en las instalaciones de la industria. 

Pasantía de innovación: Visita a un caso de éxito producción de derivados de 

productos acuícolas relacionados a Trucha y tilapia 

Pasantía Internacional en trucha y Tilapia. Colombia 

4.5 Comunicaciones 

Se realizará en 3 modalidades: 

Vía grupo whatsapp 

Vía llamada telefónica y 

Vía correo electrónico 

4.4.2 Presenciales e11 campo 

6:00 a 10:30 pm 
8:00 a 01:00 y 03:00 a 06:00 pm 

Horario: 
Martes, miércoles y viernes 
Sábado 

Lunes y martes 

1 

Presentaciones, bienvenidas del curso, consultas, 
desarrollo de trabajos, consultas, 
participaciones, etc. 

Otros 

7 
.28 
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: 7:00 a 8:00 pm Webinarios : miércoles 

Video conferencia: Miércoles, viernes y sábado (noche) 7:00 pm a 10: 00 pm 

Reforzamiento y soporte personalizado a través de: 

4.4 Horario de clases: 
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4.4.1 Virtuales 
























































